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Construcción de ,Ferrocarriles entre 1, de. o.ctuore de 1954 y' ORDEN de i4 de dtciembr.e de 1959 porl{l que. se aprue. 
1 de. Ulllf20 de' Ui55. . " . .' ba el' acop!arntento de' las riUtteria.s que '¡'ntegran la ca-

Vista. finalment.e.la, Orden . de, 6 de JunIo. de 1959. .por .lá ,'rrqa de Perito Agricola, en ~ trece cátedras que se 
(lue se .11an éfij~o.,nue:vo.s; cuadr~ de precio..~ ,dé travlesas"para 'indican. 
los penodps de 1 de ehéro de 1957 a 28 de febrero de 1958. 
inclu.swe; .. y ÍI' partir d.\' l. de marzo de 1958:' '. ' nustrísimo sefior: . , 
. Resultando, que ,llOSe t1a proáucldo ·vaiiadÓn por repercu~ A propuesta de .la .Escuela Técnlcá d~ Pei'itoS AgriCOIas de 
sión ,de otras disp9s1Ciones' oficiales d1stlnt9,B de ias inenclo- ,Madrid. y de conform;dadco'n los dictlunenes de la Junta ae 

'nadas, . \. . . """, ': " E:nseilanza Técnica y Consejo Nacional de, Edu~¡ón. ' . 
Éste Mlhísterio.··¡¡¡.propuesta, de la cointsión dé Revisión de' ,'o • Este' MinisteriO ha' tenido a bien aprobar el acOplamiento 'de 

Precios. ¡ !la res~tll~i> .~U:e se' adopt~n . en. las revIsiones de pie-' .!;ls Il,lat.erlasque ll}~egran la carrera de ,Perito Agrtlipla en' laS 
clos corr~pondlentes a los periodos que a c0oÍlhuaCl0n lÍe trece.cátedrru> Que a cont1nuaci~n se ·~ii~éan.: " ' 
Indtcan. los slguiente¡; indiC'es' parae'¡ 'eleméntQ «maderllJ'y 

'que se prorroguen los de . los' de1llás'Que 'figuran 'enel cuadro 1.. «Matemár.:cas». 
'de indkes aprobado por ResoJuclón ¡;le, 20q!Í octubre de 1959 2. ,«BIQlogía general»,' ~otátiicay Zoólogfu aplicada» .. 

(<<Boletln Oficial del Estado:odel 29>' . 3. «Plsié8' y QU1mll!a».' ..c' " ' 

. A partir de l.·de· enerb dé 1958. 385.923.' 4: .«Dibujo lineal. rotulac1ón yeroqUizac1ón de'pieza».·cTo-
. A partir de 1 de, enero de ÜI59."41'Í.607. '. , pogrnfla y DibújotppogtáfiCO:O. " . 

Para l~ traviesaS'~ffe ferroca:rrIJ' se ll'Pl1éarán. 100 stgUlentes ,5.' «Motores' y~ruáquina&' ágncolas».< ..' , ' 
~diCes; . ". .,. ,". , . . . 6 .. «Fltot,ecnla general •. «FitópatologIa 'y terapéutiCa». cE!e.. 

,Entre 1 de octubre dé 1954' Y á'1de'atéremprede 1956:&42.931 mentós"~eGeriétíctij:·· .'" .. .'''' . >" ',,',-' ;,':.. , ' 
, para las de, roble: ,620.,.553 pará, Iw de plno.. ," :'7.<. «'i\náUSis agrlcola .... '·i:ÁgtolÓgiá.y OUmatologtu, ' 

, ' , Desci~ 1 de enero de 19s:7'r¡j"28 'qefebfé'to de 1958, 729.885 8. «IndustrláB':ruraIés», . ' '.' 1'.: ' , . v.' . . ' 

.pa~a'la$,de;rl;lble;' ~O.:Q~!l,para{1a~~ pIno.. ,:'9. «aanadená». . " . ,""., -' .• ' ... 
A',.partl,r·,ded. d'e,mal'Zode:'t958. 861.716,.para,J,ás .de rOble;' ., ,10. cEoonom:a.tJ<intabtIldádyAdnün1stracfónó'agr1oohu-.év.a-

. 948.61.6 ... par$l Jas·d.e pino:. '. ," .. : '.'" JoracI6¡;¡·agr1cola». «Catastro». :,' ,.: . ,: ,,' .. "- ".' .... ' 
• Lo~ digo a VVnpara su· COnoc1m1ento'y·,eieclos. ,:n. «CoP:S,~rpcc1{¡p ,air:éoiá,.i1.egos·Ysaneam1erit06:t; 
DloS"c.;J.~';' .. ;; .a' .v,n, .... m •• _ ..... 08·~"Os.· , .' ',,' ' '12. «CtiltiVüs' herbáceoS»." .' . . 

¡;U"" U~V'.u.. U\ll! "'. 13. «CUltivos iefiosOá».. . " 
Madrtd: 30 de, nóvlen;\.br~: de1959,~P. D.,··A'.' FUina. 
'" '.; ,,'. ." '.', ' . 'L9' digo áV. L' para su cOI19cimientó y efectos. 

~oSi; ,Sres.. 'SuD~~OYDrie¿Wres gebe$les 'de" este~ Mi .. ' pios guar-de a: V.' I, muchos añOs. . 
nlsterlo.· . ,Madrid; ~4 d~, diciéDlbre'de 1959:, .' ".';'.. ~, ' 

. :"J " '.' . . .. 
" 

',DE 
. C¡':l\'1:1N:ISTE'RJO, .:' 

E;DUCACrON NA:G~QNAL; 

.0.-", • ~ ~ " ".", _ •.•• , \. ' .-

. . RUBI(},.QARCIk~A 

ilmo." Sr;~ector··genetl,\l;,de. '~~1'écnica& . ..' .. 
'ORDEl{ Ú14:cté a1mem'brl ~,1959 P97"' laqÚe: se ci.eier-
.. 17Ú14l~ lostítúlos.que. en '$U' aiQ aibeTéiÍl; ostenta1:lot ' 

• pECRE'r,O '2-324/·1959; de 17. de' iitetenitn-e, .. S;bbre~~ ~; asptra1li~es' a las cdtedras'.de. Eseuela.$ T.é~ae,;';,Pe.-'.. 
los':,amtn'istradores provtnc1al~de. Emei4lnzá, eH-, ·Titos !1i.dU$triale$;,. ". ' :.' ~ ".~ ". " ,.,~ .. ' 
'~r. ' .. nustrfsimo' señor: ;" " .. 

. ' .. La fill.1lZa' que coIiforIne, alaÍ1;lc~10,ctentQ _taY>OChQ del EJ:J. cumpl1m1ento delo-ptevenido- en -la norma' obtava <leí 
Estatuto· deJo 1>1agiste'rlodebeb depósltar ',los. Act.m1nlstr~dores' artlculosextó ;dela, Ley' 'de· Ordenación .i:ie···1as Enseñanzas' TéC-,' 
de, En5eñan.za' ·Primal la se have¡;il00 exigieIido 'in metálico.. n!cas. de 20 de ju:J1? de ~957., y l;Ui'íCuló primero del· ReglamentQ 

'al é!ei'oos.;púpll(ÍQ$:.~ient~:dlsposiéiobes. y fund.aDl(!n~aJmente' d~ 0i>Osiclooespara' el)~es<,>. en "¡08 CUerpos'de-Oate(lnitítOs 
elDect'~to-lify . .;-de veIntiSiete -de' Juno.. de" mU novecientos c1o- de Escuelas Técnica!! ....... ,;. '" " ,: ",', . , '." 
wen~;,y "nue~'ytaLey;de,t{!llnta . de. 19uales,~é y.año.: han .'. Esté Mtn:sterlo' .~~.' CQn!ormidad' eonldádlritáfuene's de '1a 
pernut1do,qué,las:fianzas a::que'; láSrespectiw? uormasse,t'éfie- ,Juntjí. {le,E~nania. Técnica' y del 'ÚPilSé;jo'NacfÓllál.de Edu~· 
'reo sean ,~t'on~~ld3$" medij;lhU' ga~tta'banca¡:¡a: '. .' ,'., " ; caf:1ó~, hl:l resuel.to· determinar· 10ll titulos 'que. debenm' óStél1tal" 

'Mót\-Hlcmdo el 'alcá~ce QlÍe', ah-servkio.de(los Ádmtnist.radores i los aspttantes a cada una 'de' las cátedras 'qué >se 'Indfcai{ deiM':} 
provinclllre~ deEnseñanzar'rlmar\{,:seqúl50 dar eb UÍlpr1n.~, Escuel~ 'récnlcRs de 'Perltós InouStria,Ie¡!:: ". ,'-." " 
ciplo.'y en trance derell.1s16ri t<¡do.·e¡: ,régimen ,que 'Ies atéet~; . Gr.upo 1: '«MatemáticaS. ArqUitectOS,' IrlgetlIeroS. L1cenc~ 

,_par~e Justo"sin, menguar la, cuantla de la-garantía qUe a!-'tual- dos en Cienc1asy Peritos Industriales.' '. . : . 
, mente se les exige. haéer. p<)Sibte la: tlextbllldlid ,QUé eS86 nuevas :GrupO II: «Ampliación de Ma.temáttcas. ( ArQuitectós. In-
<. dlsp<?s~cio~esclta~as, conceden, p¡fra. otr.os I;asps de, fianza' 91,1e-, geni~ros,. Licencla..dOllen . CiE)nclas . y )?eritos IndustrialeS.' , 

. . dará en tpclO ·'~,·.a.lll .vfgll1lnci¡l.de· f~ aútorldad~ de .. Édilca- ' Grupo" In, c'I'op'Qirafia' y "Construéci4n,; 'ArQUi~. ;Itige-: 
ción ~.aéI6naI. J,iós6l" lÍl .. aproba,Cl(m de la flánza: sino ía posI· nieros ,Y P~~os tndustr:ales.,. , .. , .'" ..; .' " 
b;lld~(Ldea,llmen.~f, S1J . .c~a.ntia'p s~l~ql.r ll!i gara!ltiil. pe,r$ÓnaJ " 'Grupa lV. A «Física' 1.0.' Ftsica 2.°' y Terin.Ot&:nia,: Arqú1-
qU,e~Qy .sé )'aa P,~I.',nljJtr,P9r.e~ra.de,~na.tu/a;leza r~!ll. .'. '., " tectos., . lnget1ieroo, , Ll~'nCia:dos :e.n' Cie'Qct.as.y.. P~tito.<¡' ~duso 
. , En su virt,uo.a pn:¡pu.eSía del 'Ministro dE' Educa.cl.ón ~-aclo.:ttillles.. ', .. '." " ....., " . <, " '1' ••.• " 
naJ. y,.preVl!1dllll.,bét!!:ciPP l:iel c .. on,§~j.o d.e, ',Ml);l,lst .. ros,ensu reUplóÍl', qrup\> IV: '13. ¡QuímIe:a l.~· Qri1mlca úi/ A1np1Ía'CfQh .t1e 
del dla cuatro de dlolemb:re .. de, tp1l novecientos cincuenta . Quím!!!l!-il: Arcl~i~ctoli. mgen!éros; Licenciados en' Ciebcla....¡ y 

snuere. " ." , '.. Peritos Industnale&. ". .,"" '. .' . 

DISPONGO:' 

Articttlo .prime~.-,.A ,petición. de' .108 ,lnkr~dos, la fuinza' 
que~ deben constitUir· los Administradores, pro",hidalés de, EnSe
ñanza'Primaria por su servicio dehab\lltaclon i:Ie persoliaJ..podrá 
otorgarse medlant~, garant!a bancaria .suílclehte. . 

. ;, Articulo segundo. -Ademásde.acor!lar.su aprobácl6n. la 
DiretCiÓll,' General, de, EnseñaniQ.. primaria' póc\r.á detérminar.', 
h! cuantía que <:orresponda en cada caso. conforme 'al articulo 
ciento sesenta y ocho' del Estatu.to~ del .. M1Íglsterlo, Y d!sponer 
que la 'garantta bimrnria se traÍlsforrne en otra de naturaleza 
r.eal cuandp cualquier clrc!1Dstancia to hIciera converliente. 

As! lo' dispongo 'por el pr~sente Decreto. dado en Madrid 
8 dieclaletede dlcienlbre .de' nll:l novecientos cinouenta y nueve. 

El Ministro de EducaCiÓn Haclorutr, 
JESOS RUBIO GARClA·MIN,A 

, FlMNCISCO FRA;NCQ 

. ' Grupo V. A, «Dibujo (JeoIl)é~ricoy de CroQu!Z8clón yD1~ 
bujo Industrial 1.,,»: Arqult,ectos.lI1gerueros Y '~rltos IIidu.s-
tria.les.' . ., ' , • 

Grupo V.,.B. ,«Dibujo Indu$tr1al 2.0 Y Oficina Técnica y Pro-' 
yeétOSlt: Arquitectos. ~ngiiliieros Y Peritos Inciustriales. 

Grupo VI. «Economía Política. Legislación y ContablI1dad»: 
In,genleros Indu.stnales. Lic~nclll:dos en ·J;)erecho. LicencIados e,n 
ytenclas Económicas. Int€ncientes Me.rcantlles y Peritos ·IndUS- . 
tria1.~.· . . , . ' 

Gr.upo Vil. «Mecánlcá' General. Resistencia, de .,MaterialE'fl' y 
, Estructuras»: Arquitectos, Ingenieros. Licenciados en Ciencias 
y Peritos Industria1.es. ' .. 

Grupo. 'VIll A. «Mecánica Técnica y MecanismOs»: lilge-
. nleros., Industriales y Peritos Industriales. ' ' .. 

Grupo vin .. S. «Tecnología. Mecanlca Y Met¡<otecnla,' bono- . 
cjmi~nto. ensaYQy.tra~miento de inateriales»: rngenierosln
dustrlal~& y ,Peritos Industriales. . . 

Gru~o IX. iMotóres, 'hldráuÍicos y térrnlcoSll: Ingenieros 
Industnales Y Peritos' Ihdustriales. ' 
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Gru~' x.«ElectríciciadIn<lustrta~: Ingenieros Industriales 
y PeritoS Industriales., ' , , ' ' 

Gruw XI. «Electrotecnia General y ESpeclab:' Ingenieros 
,Industriales, Y Peritos IndustrialeS. 

Grupo XII. «Análisis quimicoe Industrias quimicas»: In
. gen~~¡¡ ¡nduptrtales. Licenciados en Ciencias y Peritos ' lb-
dtistrlaJ~;, ", " ' 

QruPO' JalL '«Tecnología quimiea. Metalurgia, y, Electrvqui~ 
mica,;, Ingenieros Industrta1~.~clá.dQ$ en Cilmciasy Pe-
ritos Iridl.)~rlales. ,#, ~' " , ' , " 

Grupo XIV. A., «Materias, téxtiles ,e hilatura»: Ingenieros 
Industriales, Ingenier,os de' ;Industrias Teitlles: y PeritoS In· 
dustrlides., " " , ', , ' 
, "OI1\poXIV., B., «Técniea del Te'jido y tejidos (ie puntoJlo~ 

Ingenieros Ind1.]striales,; 'lngeni~' de, Industria,s TextileS y. 
Peritos Industr~les.'" ", ' ", " 

Grupo XV. ~eórúi,DiQujo' y AnálisiS de tejidOS)): ,Inge-
~;.~dllstrtales, Ingen1~ de Industrias TeXtlles, y PeritOs 
D;idustrtalEilt '" , ' '" 

'Grupo xvi~ «Qiúmiea' apliCada a la Industria teXtil, tJ!Íto-
rerla y "estampados y Nltestol>': Ingenieros Ináustr1ales. Inge.
nieros' de, IndustriaS Textiles, y Peritos InduStriales. 

, Lpdigo a ,V. l .. pa,ra su conoeimfentO y efeotoi, 
Dios guatQe a ,V. l. ,muchos afios., ' ' ' 
~adrid, 14 00' dlci~hre de 1959. ' 

" 

RUBIO GAIW1A-MINf> 
, , • .>' , • 

Dmo. Sr. Dire~tor general'deEilseñlÍnzas Técnicas. 
'"i . . • . ' .'. 
D1fJCRETO m.s/1959,M17 de diciembre, por el que $e 

a'Jm.Leoo él Estatuto dé 14 MutuaUda4 Nacio1uIi de En-
scnanza, Primaria. ,', ' 

_Por DeCriiÍ<i'deveintlséis de enero dettlilnovecieritos c!Deulm
ta 'y uno, ';modificado en lO!! áeveinte de fej)rero y' diez ,de abm 
dem11 novecientos c1ti~e~ Y-tresyveintiuno ~e a~psto de, 
mil novécientos cincuenta: yse1s. se aprobó el Reg]an:ieu'tO de la 
Mutualidac:1" tracional de ll:Ilse~ ~ ~ , ' 
, ,En;eltíe\1lpo ,t~do desde la. aplicación de esos' Pfet . 
t!eP~ la ~cesl6n de lasVre.stact0nes en~mendadaá a la Mu
tuaHpad, de. ,t¡:psefuu)za' ~ha demostrado ,la conven1eIfc1á 
de dotarla, d~ ~ iégimerimásfle:ídbk quepernilta hacer negár 
,a lOSaf~l1adqs y ',' ~efiCiartos el máxim.o de, blinéficíos. ' 

,La:iiec.es1dadde lle~racabo también una meJgl\a.dliptación 
f1eB:qIl~L te."4Q rega:lál, ReglaJ;I1ento de veintiséis dernayo de'mu' 
noyeei,entos,' ',~,enta, y,tJ,:8$; <>sobrp 'Mutualidad,' ,es, " y Mont;épios. 
~()Onsej¡1', !guaJwen~ ,la niodifiéac1QD áedicho' ~e~;pal'a' eS:' 
table.cer,un~tuto, con panDas de cará.cter fun4amental, Sin 
perjuieiQ de .8U.desarrollo ~or en er R,egItunento,OJ.itániCO 
de la;;enti<1a4". " , ' ,,' ' , 
'Eit'su, v1t'ttt<l, a P~PuestadelMiniqtro,de Educación' Nacio.
na1.Y 'prevJa 'd~liberaclóndel Consejo ,~eMin!stros eIlSU re-

, unión del día cu;:)tro de dicleIPbre de ,mil novecientos oincuen. 
tay ·uueve.·: ' ' 

D.tSP()NGO: 

, ,4rt1cu10' pl'imero . ..-se aprueba el ,adjUnto Estatuto de' la Mu-
tualldád Nacional de Enseñanza:Pr1Ina.rla,', ': 

Ai#culosegUl1d().~inpétjuicto.de su ~ebcia transitoria 'en 
Jo . que no res,ulte, afectado' por el' nuevo, Estatuto .. de la Mutua
lidad.yen ~to 00 se aprueoo iID 'nuevó Reglamento orgaintco 
para la misma. fiueda~' áerogadbs' los, Deeretos. de . veintiséis, de ' 
,en~ro de 1Il1l uovecientosclncuenta y uno, ;veinte de febrero 'Y 
<li.ezjle abril; de JIliI riov~ctentos<clDcuenta y tras y veintiuno da 
agosto de mil novecientos c!DclJenta 'y seis. , 
,~ .10 dispongo por el • presente Decreto. dado, en Madrid a 

diecisiete'de'dlcíemhre áemil novecientos cincuenta y nueve. 

El M,1nlStro de EduCación, Nacional" 
,JESUS RuBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO F'lthNOO, 

ESTATUTO DE U MUTUALIDA}) NACIONAL 
DE ENSE1'iANZ.4" PRI1UARIA ' 

OAPITULO' 'PRIMERO 

Naturaleza' 7J fines 

Artículo primero.-La «Mutualidad Nacional de Énseñánza 
Primaria» es_una institución de preVisión social constitWda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento tres de la 

, Ley de Educación Primaria de clecisiete de julio de mH nove-
cientos cuarenta y dnco y en el ciento-ochent.a y nueve del 
Estatuto qe¡ Magisterio. 

, : Articulo segundo.-'-La, rMuúu¡illdad Nacional de Ensetí.~ 
Primaria» tienr como finalidad el ejerc!c1o' de la pÍ"t'ViSlón social 
para hacer 'llega,r a Sus afiliados ,y familiares "de éstos lanlás 
aIll,plia,protección y ayuda contra ctrcunst-anélas pL'eves1bles y 
fortuitas.' ; , ',' ' , " , 

Artféúlotercero.-La diutualidaáIjac10naJ de EnSeñanZa 
Ptilna:rla»se regirá por el presente 'Estatuto y por su Regla ... 
mento;y. en Manf;p en ellos no esté previsto. por la Ley',de Mu
tualidades de, seis de diciembre de' tn11 novecientos éua.~ta.y 
uno. Reglamento para ¡¡u: aplicación de veintisélsde.rnayo &3 
tnli noveclePtos Cúarenta y tres Y:demás disposiclop~ apllcáb~. 

CAPITULOlJ " ' 

~, dOmtcaio' , 11, 
'.,Articulo' cÚart.o.-La dunJ,cl6n; de la «l\!utualldad Naclooo(de 

Enseñanza Primaria. Será. indefinida. ' 
Eldóm1cUió de la.m1sma radicará. ilnMadrld, 

.', "'" ' , I ' . 

, cAPi'I'uLo rit " 
Campodea~,' 

Ártieulo quinto.-La «MUtual1d$dNac1()nal~~e6anza PrJ. 
~al'ia~ se extiende a toQoel terntorio 'naclonal y a todas las ' 
locaUaades ' ~onde, pu~an prestar SUS ~oioo los functonarloi? 
a que se refiere cl articulo ,siwente.", " 

,Articnlo seJctp.-En,)il «Mutu¡Üidad N~ deEnseñanÉa 
,PrI-IParialt quédán' afiliados' óbligatorlamente: ) " 

Prtmero._1'OOOO 'lOs' Maestros p'dblleosoficlales, PfOPletar1o,s. 
, Segundo,.-Ü'lS ,1nspeetOres: de Enseñanza Priliu\ria en' actIv~ 
servicio. ", ' 

, , " Teroero.-Los Profesores de EscÚelas del Magist;er1c) del, ~ 
tado:, " , , ,',,' ",' 

'CUarto.--Los funcionarIos, docentes de los Centros' de ,EJDse.. 
fuu.lza ,Prlm8t1a Que perc1bansus, haberes ,con 0Qrg0 ,'a los pre-
sutlUest,osc;lelMin1sterto 'áe Educac1ón Nacional," en 'tlUlto se 
eucuentren etI.act1vo ~rvlciQ. ,', ' ','" " " 
. .~ci¿l.o Bépt1m9 . ....:.Podrán afiliarse volunt\tr1áinente a laCMu· 

tualiUl!<dN!lClonalde Eb.sefianZ$ ,l'rlnllu1u!' ," " 
,'Prtmero.~ funelOD4rt08, administff!.t1~ que,perteDezcap 
a ,les ~atones Técnieo:adm.lIlistatlvo y Auxiliar del Mlntste:. 
riode;EducacUinNaCionalen .activo sen1cki ' 

SeguI\do.-LQs func1ónarios tanto tééntcOO como ~, 
t1~ que presten servicio en la Mutl,ialidad. .. 

• ,TercerP.~, Prof~ ',que ,estsriáoen ~' dei titulo 
(le ,Maestro; .de' Enseña,nza, • PriIñaria presten, SUS sérvicios en 
eeQtrosde Enseó~ Prtl'l;l.dao no eS.tátalya\lOnen la~tza.. 

Aón ,cq:mplemenU!.íia qu~, ¡)ál'a ~ ,'obligátor1a,ínente 'sóbre 
~1lr1mas ,decottzac1.Ó~ ,fUe el Reg1ametito ,de la Mutuall~ 
~ Articulo QCtavo.-Loo mutual1$lS qu~ ,.¡:¡Or cualqUier causa 
~, en,~ , ~rcibo ,de sus. haberes ,PQdráli seguir J)érteneclerido, 
fu~~u4Jalidaden las. condieiq~~, ~ge ,cle~ el Regla.. , 
, " OAPl'tt;JLO IV, " " ' 

, J:lersonciIidad'ycompeteni:ia," 
) ," " ," ',' 

. , Átt~cU1o Iloveno.- La '«Mutualidad 'Nactonaí de Enseñanza 
Priniarta» tiene pefSQ~dad Jiíridica. En conSecuencia; gOza' de. 
capacidad plena J)l1;ra adqulrlr, poseer, g¡ravar y enajenár b1enes 
as! . como' PlU'á toda ' claSe. de- ,actos' Y ,eontratós 'relaCiónados con' 
sus fines, ,ain más limitaciones Que las establecid~ ~, las dispo-
slctones vigente¡;; • . ' ' , ' 

Igualmente p()Qrá prolll()Ver y, segulr los procecl1lhlentos que ' 
fueren oPQrtupos y ejercitar los deréchos y acciones que, le ce- ' 
rresponcIan ante los, J,~adoo y Tribunales, ordlriarios y aspa. 
cia1es y Organismos dependientes dé la Adm1i.listraclón púbUca,; 

A todos lOS efectos{)Odr(l utilizar lós dictámenes ci aseSora-
Wf.lt¡tos.ae la AsesOría Jundica, del Departamento. ' 

,Articulo ;d1~ . ....;Los J~á.dos y Tribunales áe Madrid . .gerfm 
loo' únicos COrnpetetltéS para entender en lOS lltigiÓS que sé sus
citen, relllcionados con la' Mutualidad. entre ésta'ylosmut~., 
listas y beneficiarios, entendiéndose que _ éstos renuncian a su 
fuero propio y se someten aJa jurisdicc16n de--aquellos'I'rlbu-, 
nales. ' , ' \ ', 

OAPITULO V 

P T e s t a ci oit e $ 

Articulo onca-La «Mutualidad Nacional de EnSeñanza Pri· 
marta» podrá conceder a sús afiliados y beneficiarios las presta
ciones que Sé enumeran !lo continuación: ' 

a) Aux!lio por gastos de sepelio. ' 
b) . Subsidio por deftrnCión. 


